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l^oUtinMitOMal
MLLAJR^OA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS .«ARTES, JUETES, VIERNES ¥ DOMINGOS. '

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son ' 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se - 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de' 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios- reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
^^ ej.erupiar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta 61 recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán ba^o su mas ex- 
tricta responsabilidad, de eonservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
economico. - • - ' . .

PAíATE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. etREY (Q. D. G.) y la Se 
reuísima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en'sú iinportante salud.

SEGUNDA SECCION

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID. ’

Acordado por^ esta Corporación 
en 27 de Setiembre próximo pasar 
do enviar dos alumnos por cuen
ta do la provincia á la escuela 
práctica de Agricultura de Aran
juez, se hace público para los que 
reúnan las circunstancias de la 
edad de 16 años, naturales de la 
provincia y posean los conocimien
tos de la instrucción primaria, pre
senten sus solicitudes en la Secre
taría de esta Diputación hasta el 
10 de Noviembre próximo; debien
do advertir que serán preferidos 
los hijos de labrádorés y los que 
de estos hayan perdido otro en de
fensa de la Pátria ó declarados inú
tiles por acción de guerra y no 
obstante puedan servir para el ejer
cicio agrícola.

Valladolid 23 de Octubre de 
1875.—El Presidente, Miguel Alon
so Pesquera. — Juan Callejo, Se
cretario.

l TERCERA SECCION.

NuM. 1.410.

ADMINISTRACION- ’ECONÓMICA 
c?6 la provi/i^cia de Valladolid.

Da Dirección general de contri- 
'buciones me comunica con fecha 
14 del actual lo siguiente; •

«Por el Ministerio de Hacienda 
so ha comúnicado á esta Dirección 
general con fecha 20 de Setiembre 
último, la Real óiMen siguiente; 

límo. Sr.: En vista del expedien
te instruido por esa. Dirección ge
neral á instancia de boa Jacinto 
Bonilla y Sánchez, vecino de tala- 
vera de la Reina, sobre que se le 
releve del pago del impuesto esta
blecido sobre los carruages de lujo 
con motivo de haber hecho aban
dono por completo del de su pro
piedad dejando por consiguiente 
de utilizarlo, Ío que hizo constar 
ánte la Administración económica 
de la provincia á fin de que se le 
diese de baja en la respectiva ma
trícula, sin que esta manifestación 
hayá sido suficiente para que se le 
declare exento de dicho impuesto.

Considerando que según deter
mina el art. 1.® de la Instrucción 
de 24 de Noviembre de 1873, el re
ferido impuesto recae sobre el uso 
del carruage., senalándose en la 
misma entre otras causas para de
clarar la baja en la matrícula cor
respondiente el abandonó del mis
mo fior parte del dueño.

Considerando que dicho abando
no se refiere tan sólo al uso del 
carrúaje sobre el que grava el im
puesto y que debe bastar para de- 
ólarár la baja en la matrícula, la 
manifestación formal del contribu
yente, por la que se obligue á no 
usar* el carruage indefinidamente 
ó durante el ejercicio en que haga 
la manifestación.

Y considerando que el estableci
miento de dicha obligación es su

ficiente para evitar la defraudación 
en el impuesto por quedar los in
fractores sugótos á las penas seña
ladas á los defraudadores en el 
artículo, 19 de la Instrucción antes 
citada, el Rey (q. D. g.) confer- 
máudóse con lo propuesto por ese 

, Centro directivo en el expediente 
de que se trata, se ha servido dis
poner que para declarar la baja por 
abandono en la matrícula respec
tiva á iQS carruages de lujo, basta 
la manifestación hecha por el con- 

j tribuyente á la Administración ecó- 
nómica de partido ó Alcalde res
pectivo según las poblaciones de 
no hacer uso de aquellos, ya du
rante el ejercicio en que se haga la 
manifestación ó se pida la baja, no 
pudiendo hacer uso de nuevo del 
carruage sin ponerlo en conoci
miento de las referidas Autorida
des y que la contravención á estos 
preceptos deberá castigarse con 
arreglo al artículo 19 de la Ins
trucción de 24 de Noviembre de 
1873. ■

De Real : órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Y esta Dirección gene
ral lo traslada á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos.» 
.Lo que he dispuesto se inserte 

en el £oletiíí oUcial de esta provin
cia para que llegue á conocimien
to del público.

Valladolid 19 de Octubre de 
1875.—-Bricio M. Caramés.

NüM. 1.422,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCV1.AR.

De conformidad, con lo que dis-- 
pone la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, en su art. 16, la Dele
gación del Banco de España pu
blica los dias en que ha de tener 
efecto la cobranza del segundo tri
mestre dé las contribuciones de! 

corriente año económico en los 
pueblos de la provincia, y lo veri
ficará tainbien en cada uno de ellos 
paroialmente, á fin de que los in
tereses de la Hacienda y de los conr 
tribuyentes obtengan la debida ga
rantía.

No duda esta Administración 
económica, que las autoridades 1o- 

'cales prestarán á los agentes de la 
recaudación el auxilio necesario, 
con el celo que las caracteriza para 
evitar dé este modo las medidas 

'que ea otro caso tendría que adop
tar contra los que no llenasen su 

•misión.
Los Sres. Alcaldes reproducirán 

la part-e necesaria del anuncio de 
-la Delegación* en su localidad, en 
da forma inás conveniente á evitar 
-perjuicios á lo’s contribuyentes por 
errores involuhtarios, haciéndoles 
-presente: ■
• 1.® Qué se entiende vencido el 
plazo para, el pago de este trimes
tre del l .° al 5 de Noviembre pró
ximo. ’ '
• 2.® Que no puede autorizarse el 
apremio de primer grado contra los 
morosos en los pueblos donde la 
recaudación empieza el 1.° hasta 
el dia 6, pero en los quo la cobran
za principie despues del 5, y no es
tará abierta más que los dias que 
se les designan, la relación de des
cubiertos para el apremio de pri
mer grado podrá présentarse por la 
recaudación y autorizarse este el 
siguiente al último de los prefija
dos para el cobro en el pueblo res
pectivo.

3.® Se hace presente á los con
tribuyentes que lo sean en distritos 
municipales fuera de su domicilio 
el deber que tienen de acudir al 
punto donde deban verificar el pa
go de sus cuotas, en cualquiera 
de los dias designados para la re
caudación sólo á virtud del anun
cio citado que ha de ser puesto al 
público en todos los pueblos.
•Valladolid 23 de Octubre de 

1875.—Bricio M. Caramés,
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RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

AÑO ECONOMICO DE 1875-76.-—2.® TRIMESTRE.

Cumpliendo con lo que dispone el art. 16 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, sobre el modo de proceder para bacer efecti
vos los débitos à favor de la Hacienda pública, se invita á los señores 
contribuyentes de los pueblos que à continuación se expresan, se sir
van verificar el pago de sus respectivas cuotas correspondientes al se
gundo trimestre del año económico corriente, en el sitio señalado con 
anterioridad y diasque à dicho fin se señalan.

Mes de Noviembre.

PUEBLOS. DIAS.

Adalia....................................
Aguasal.................................
Aguilár de Campos. . 
Alaejos. 
Alcazarén  
Aldea de San Miguel. . .
Aldeaniayor de San Martin.. 
Almaráz. . • • • • •
Almenara.. • • • • •
Amusquillo. . • • •
Arroyo. ..•••• 
Ataquines.. • • • • -
Bahabón. . • • • • .
Bamba. . •• ••
Barcial de Í3 Loma. . 
Barruelo.
Becilla de Valderaduey.. .
Benafarces. • • • . .
Bercero. . • - •
Berceruelo. • • • . .
Berrueces.. • • • . .
Bobadilla del Campo. . .
Bocigas. .•••.. 
Bocos.................... .....
Boecillo.
Bolaños. . • • •
Brahojos de Medina.. .
Bustillo de Chaves. • . .
Cabezón.. . • • . .
Cabezón de Valderaduey. .
Cabreros del Monte. • . .
Campaspero. . • • . .
Campillo (El)......................... 
Camporedondo......................  
Canalejas de Peñafiel.
Canillas. ......
Cárpio (El). . . . 
Casasola de Arion. 
Castrejon..............................  
Castrillo de Duero. .
Castrillo Tejeriego. . 
Castroból  
Castrodeza  
Castromembibre. . . .
Castromonte.................... .....
Castronuevo.. . . . .
Castronuño. . . . . •
Castroponce de Valderaduey. 
Castroverde de Cerrato. . . 
Ceinos de Campos. . 
Cervillego de la Cruz.

Ciguñuela. .... .
Cistérniga.. . . . . .
Gojeces de Íscar....................  
Cojeces del Monte. . . 
Corcos. ......

• •

• •

• •

• •

e *

• •

• »

, 19y20
4 y 5 

3,4y5
6, 1, 8, 9 y 10

3, 4 y 5
10 y 11 

18; 19y20
12

10 y 11 
lí y 12 
21y22

1, 2,3, 4y 5 
4y5

9ylO 
15yl4 
13 y 14 

9, 10 y 11
12 y 13 
3,4y5

5 y 6 
16yl7

7y8 
lOyll
17 y48 ' 
19y20

6y7 
9ylO

13 y 14
10 y 11 
11 y 12 
10 y 11

17yl8 
12 y 13

3 y 4 
' 3y4

2. 3, 4, 5 y 6
15 y 16

19, 20 y 21 
7y 8

13 y 14
7 y 8

11 y 12 
21 y 22 
4, 5 y 6

4 y 5
15, 16, 17, 18 y 19

13 y 14 
13 y 14 
22y23 
Ilyl2 
12 y 13 
lOyll 
4, 5 y 6 
1, 2 y 3 
1.2y3 
19y20

PUEBLOS.

Mes de Noviembre.

DIAS.

Corrales de Duero............................ 13 y 14
Cubillas de Santa Marta.. 23y24
Cuenca de Campos........................... 5, 6 y 7
Curiel..........................................  . 5 y 6
Encinas de Esgueva.. .... 4 y 2
Esguevillas....................................... 15 y 16
Fombellida........................................ 17 y 18
Fuente Olmedo................................ * 12yl3
Fompedraza..........................  . . 5y6
Fresno el Viejo. . . , . 2, 3, 4y 5
Fuensaldaña.......................... 8, 9 y 10
Fuente el Sol................................... 9 y 10
Fuenlehoyuelos................................ 21 y 22
Gallegos de Hornija. . . . . . 21 y 22
Gaton. ........ . 7 y 8
Géria. . . . ...... 17yl8
Gomeznarro.............................  . 15 y 16
Herrin de Campos. . . 25 y 26
Hornillos........................................... 4 y 5
Iscar..........................   . . . . 13, 14yl5
Laguna de Duero. . . . . 11, 12yl3
Langayo. . ................................... 3 y 4
Lomoviejo.................................... 9yI0
Llano de Olmedo. . . . . . 7y8
Manzanillo. ...... . 16 y 17
Marzales............................................ 23 y 24
Matapozuelos.. ... .^ . 10,11 yl2
Matilla de los Caños. . . . . 9 y 10
Mayorga. .'....'... 1, 2,3. 4y5
Medina del Campo...................... 3, 4, 5, 6 y 7
Medina de Rioseco. . . . 10.14. 12, 13 y 14
Mejeces. . . . . . 4 y 5
Melgar de Arriba. . . 13, 14 y 15
Melgar de Abajo.. . . . . . 8 y 9
Mojados.................................  . . 4, 5, 6 y 7
Monasterio de Vega..... . 5 y 6
Montealegre. ...... . 14 y 15
Montemayor.. . . . . . . 4 y 5
Moral de la Paz............................... 13 y 14
Moraleja de las Panaderas. . . . 17 y 18
Morales de Campos.......................... 13y 14
Mota del Marqués. . . . . . 6. 7. 8 y 9
Mucientes.. .... . . 3, 4 y 5
Mudarra (La).. ...... 7y8
Muriel.. . . , . . . . . 6 y 7
Nava del Rey.. ...... 2.3.4,5y6
Olivares de Duero. , . . . 12 y 13
Olmedo. ........ 7. 8. 9, 10 y 11
Olmos de Esgueva............................ 6y7
Olmos de Peñafiel. . , . . . 9 y 10
Padilla de Duero. . , . . . 19y20
Palacios de Campos. . . lOyll
Palazuelo de Vedija.......................... 2. 3. 4 y 5
Parrilla (La)...................................... 7 y 8
Pedraja de Portillo (La).. , . . 12 y 13
Pedrajas de San Estéban. 3. 4 y 5
Pedrosa del Rey............................... 6y7
Peñafiel. ........ 18. 19, 20, 21 y 22
Peñaflor. ........ 23. 24 y 25
Pesquera de Duero. . . ,
Piña de Esgueva., .... . 17 y 18
Piñel de Abajo. . . ... 5 y 6
Piñel de Arriba. . . . . . . 9 y 10
Pobladura de Sotiedra. » . . 17 y 18
Pollos............................... . 21, 22 y 23
Portillo y su arrabal.. 2. 3. 4 y 5
Pozal de Gallinas. .... 17yl8
Pozaldéz.................................... . 2,3,4y5
Pozuelo de la Orden. 10, Ilyl2
Puente Duero. ..... 14yl5
Puras.........................  . . • 12yl3

MCD 2022-L5



3

PUEBLOS.

Mes de Noviembre.

DIAS.

Quintanilla de Abajo......................... lOyll
Quintanilla de Arriba. . . . . 1 y2
Quintanilla del Molár. .... Í6yl7
Quintanilla de Trigueros. . , 21 y 22
Rábano. . . . . 44y 15
Ramiro, . ....... 7y8
Renedo. . . . . ... 15 y 16
Roales. . . , . . .. . 18, 19 y 20
Robladillo. ................................ ...... 15 y 16
Rodilana. ....... . 15 y 16
Roturas. . ...................................... 7y8
Rubi de Bracamonte......................... Ilyl2
Rueda., ......................................  . 3, 4. 5, 6 y 7
Sahelices de, Mayorga........................ 3y4
Salvador. . ...................................... 8y9
San Cebrián de Mazote....................... 1,2, 3.4y5
San Llorente.. . . . . . 11 y 12
San Marlin de Valvení. . . . 19y20
San Miguel del Arroyo. . . . lOyll
San Miguel del Pino.. . . . , 11 y 12
San Pablo de la Moraleja. . . lOyll
San Pedro de Latarce. . . . 19, 20y21
San Pelayo. ...... . 18yÍ9
San Roman de la Hornija. .. . 12, 13yl4
San Salvador.. . . . . . . 19y20
Santa Eufemia. . . . . . . 7y8
Santervás de Campos. . , . 17, 18yl9
Santibañez de Valcorba. . . . . 8y9
Santovenia. . . . . . 4 . 17, 18 y 19
San Vicente del Palacio.. . . . 15 y 16
Sardón de Duero........................... ...... 6y7
Seca (La).. . ................................ 8,9, 10yH
Serrada. ...... . . 12y 14
Siete Iglesias.. . . . . . 8,9, 10yH
Simancas.. . . . .. .. 19y20
Tamariz. . . . . . . . . 10 y 11
Tiedra.................................................... 1, 2, 5, 4 y 5
Tordehumos. . . . . . . 15,16.17, 18 y 19
Tordesillas. . . . . . . 2,5, 4y5 ,
Torrecilla de la Orden. ... 15, 16, 17yl8 '
Torrecilla de la Abadesa. . • . . 7y8
Torrecilla de la Torre. . . . . I4y15
Torrefombellida. ..... . 15yl6
Torre de Peñafiel. . . . . . 12yl3
Torrelobaton. . . . . , . . 2,3, 4, 5y6
Torrescárcela. ..... 1 y 2
Traspinedo. ...... . 3y4
Trigueros.. . . . . 25 y 26
Tudela de Duero.. . . 2, 3, 4, 5 y 6
Union (La). . . .. . . . 2, 3, 4 y 5
Urueña. . , . . . 6. 7 y 8
Urones de Castroponce...................... 25 y 26
Valbuena de Duero, 14yl5
Valdearcos. . . . . . . . 15yl6
Valdenebro. .;. .. .. 2, 3 y 4
Valdestillas. ... . . . . 16,17yl8
Valdunquillo...........................  . . 8,9y10
Valoria la Buena.. . . . . . 17, 18 y 19
Valverde de Campos.. . . . . 12yl5
Vega de Ruiponce.............................. 20, 21 y 22
Vega de Valdelronco. . . . . 12 y 13
Velascálváro..................................  . 15 y 16
Velilla.................................................... 8y9
Velliza. . . ................................ 8y9
Ventosa de la Cuesta......................... 7y8
Viana de Cega. . . . . . . 21y22
Viloria. ............................................ 2y3
Villabañéz. . . . . . 8y9
Villabarúz. ....... 25 y 26
Villacarralón........................................ 16y 17
Villacid de Campos. . . . . . 17,18yl9

Valladolid 23 de Octubre de 1875.—Gerónimo M. Sangros.

Mes de Noviembre.

PUEBLOS. DIAS.

Villaco, .... ... .
Villacreces. . ......
Villaespér.. .......
Villafrades.............................................
Villafranca de Duero. . . .
Villafrechós.............................. ......
Villafuerte..............................................
Villagarcía de Campos. . . . .
Villagomez la Nueva. . . . .
Villalán de Campos. . . . . .
Villalar...................................................
Villalba de Adaja................................
Villalba del Alcór. . . .
Villalba de la Loma......................
Villalbarba............................................
Villalón...........................................  .
Villamuriel de Campos. . . . .
Villan de Tordesillas.. . . . .
Villanubla. . . . . . .
Villabrágima.. ................................
Villanueva de Duero.. . .
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de las Torres.
Villanueva de los Caballeros. . ,
Villanueva de los Infantes. . . .
Villanueva de San Mancio.
Villardefrades.. ..... .
Villarmentero. . . . . .
Villasexmir. . .’ .
Villavaquerin.. . . . . .
Villavellid., . . . . . .
Villaverde. .... . .
Villavicencio de los Caballeros.. .
Villavieja.. . . , . . ...
Zaralan............................................  .
Zarza (La). . . . . .
Zorita de la Loma...........................
Valladolid. . . . . . . .^

9ylO 
21y22 
13yl4 
13y14 
27y28 

2, 3, 4 y 5 
15yl6 

2, 3, 4 y 5 
25y26 
28y29 
3,4y5

7y 8 
19, 20y2t

9 y 10 
23v24

18, 19, 20, 21 y 22
7y8 

lOyll
6y7 

5,6, 7y8 
13yl4 
15yl6

8,9ylO 
9,10 y 11

6 y 7 
16yl7 

16. 17 y 18
4 y 5 

17 y 18 
13yl4 
14 y 15 

3,4,5y6 
9, 10 y 11

^yS 
8 y 9 

y
18 y 19

2, 3. 4, 5. 6, 8, 9, 
10, 11, 12 y 13

Num. 1.416.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

CARGAS DE JUSTICIA.

Dispuesto en órden de la Direc
ción del Tesoro y ordenación gene
ral de pagos del Estado de 15 del 
actual, se satisfagan á los percep
tores de Cargas de Justicia, tres 
mensualidades á cuenta de Jas que 
se les adeudan, he acordado hacer
lo público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

En su virtud, y no constando en 
esta Administración que los Seño
res partícipes por Cargas de Justi
cias que tienen domiciliado el pago 
de sus asignaciones en esta provin
cia, hayan nombrado Habilitado 
que forme la nómina y perciba de 
la caja la cantidad que correspon
da según lo establecido en las ins
trucciones vigentes, se les invita 
á que se sirvan llenar ese indis

pensable requisito á la brevedad 
posible, toda vez que esta Admi- ' 
nistracion tan pronto como tenga 
conocimiento del'citado nombra- 
miento,.abrirá el pago de las tres 
mensualidades correspondientes al 
presupuesto de 1874 75, quedando 
en realizarlo de lo que se adeuda 
por ejercicios cerrados luego que, 
prévia la oportuna consignación, 
lo ordene la Dirección del Tesoro.

Valladolid 22 de Octubre de 
1875.—El Jefe económico, Bricio 
M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NUM. 1.418.

d)on Luis del CasUllo ^ Pereií, /neí 
de primera insiancia de esta villa 
de Tordesillas ÿ sn partido.

Por el presente bago saber: Que 
en este Juzgado y por testimonio 
del infrascrito se sigue causa cri
minal en averiguación de los áuto<
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res del hurto de un fardo que con- 
tenia los géneros de comercio que 
á continuación se expresan, eje
cutado en esta villa la noche para 
amanecer el treinta de Agosto úl
timo, de un carro de Andrés Mu
ñiz Tabarés, vecino de Casasola de 
Arion. En cuya causa he acordado 
se anuncie en el jBoleúin o^dal de 
esta provincia y en la Gaceta, de 
Madrid, para que por las Autorida
des y agentes de la policía judicial 
se practiquen cuantas diligencias 
estou á su alcance para la busca 
de dichos efectos, y caso de ser 
habidos se pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Tordesillas diez y seis de Octu
bre de mil ochocientos setetenta y 
cinco.—Luis del Castillo.—Ildefon
so Ferrin.

Géneros Hurtados.

Tres piezas con ciento cuarenta 
y ocho métros de madapolán, de 
cinco cuartas, marca B. E.^

Seis piezas con doscientos cua
renta y tres métros cincuenta cen
tímetros de Viones, cuatro cuartas, 
marca O.“

Y seis piezas con trescientos se
senta metros cuarenta centímetros 
Elefantes, marca S. C.^

Don Victorino de Luna y Gon^alet, 
Lucí^ de primera instancia del dis
trito de ¿a Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Micaela de la Cruz Contreras, ve
cina que fué de esta Ciudad, en la 
que falleció abintestato el veinti
siete de Agosto último, á los se
tenta y cuatro años de edad; para 
que dentro del término de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado 
á ejercitarie en legal forma.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Victoriano de Lu
na.—Por mandado de S. S.^, Leon 
Gervás.

NuM. 1.395.

Sentencia número dos.

En la ciudad de Valladolid á 
veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco: en los au
tos que, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Villalón, 
penden en apelación ante esta sala 
entre partes: de una, Marcelo, Ro
mán, Estéban, Angela y Tomás Ru
bio Carnicero, vecinos de Villavi
cencio, su Procurador D. Marcos 
Leon Escudero; de otra, Ignacio 
Cuadrado Merino, de la misma ve
cindad, su Procurador D. Lorenzo 
Santiago Prieto; y de otra, Santos

Martínez, como marido de Brígida 
Rubio Carnicero, en representación 
de la difunta Tomasa Carnicero, re
presentado por los Estrados del 
Tribunal, mediante haber sido de
clarado rebelde, sobre torcería de 
dominio en los bienes embargados 
á dicha Tomasa y de preferencia 
por cuentas de ouratela y otros con
ceptos, cuya Operación ha sido in
terpuesta á nombre de los primeros.

Vistos:
Habiendo sido ponente el Magis

trado Don Rafael Alcaráz.
Aceptando la exposición de los 

hechos de la sentencia apelada, 
dictada por el Juez de primera 
instancia de Villalón en ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro,.y

1? Considerando,que deducida 
la demanda de Marcelo Rubio y 
sus consortes en el concepto de que 
su madre Tomasa Carnicero habia 
sido su Tutora y Curadora, á los 
mismos ha incumbido probar este 
hecho esencial como base y origen 
de la acoion que han puesto en 
ejercicio.

2 .0 Considerando que lejos de 
hacerlo así se han limitado á traer 
á los autos el Testamento de su pa
dre Vicente Rubio, en que la Toma
sa Carnicero fue nombrada para el 
expresado cargo sin justificar que 
lo hubiera aceptado ni jurado cum
plir fiel y exactamente las obliga
ciones que impone ni quede hubie
ra sido discernido, como por cos
tumbre se hacía, aun en los casos 
no exigidos por derecho antes de 
que la ley de Enjuiciamento pre
ceptuara que tal autorización pre
cediera al desempeño de aquel car
go mismo.

3 .® Considerando que aunque 
constara de la manera indispensa
ble que Tomasa Carnicero habia 
sido guardadora de sus hijos los 
demandantes, estos no pueden ale
gar utilmente la hipoteca legal y 
tácita que á los menores corres
pondía en loo bienes de sus Tutores 
y Curadores hasta que estos daban 
cuentas, niia prelación consiguien
te á dicho privilegio, puesto que 
vigente la primitiva ley hipoteca
ria al proponer aquellos su deman
da, no exigieron dentro del térmi
no señalado por la citada ley que 
su madre, si es que era su guarda
dora, constituyese ó inscribiese en 
su lugar una especial suficiente á 
responder del importo de las obli
gaciones que nacen del cuasi con
trato de la Tutela y Curaduría y 
garantizaba la hipoteca legal tá
cita.

4 .° Considerando que los de
mandantes no han probado tampo
co que les correspondiese por he
rencia do su tia Nicolasa Moral los 
bienes embargados á instancia de 
Ignacio Cuadrado; y que ia cuenta 
que han presentado no puede apre
ciarse con el indicado ni con el 
de acreditar la procedencia y sub

sistencia de los créditos que recla
maron á su madre, toda vez que no 
está autorizada por persona alguna 
ni siquiera aceptada ó impugnada 
por Tomasa Carnicero.

Vista la ley primera título cator
ce, y la noventa y cuatro, título 
diez y ocho partida tercera, la 
veintitrés, título trece, partida 
quinta, los artículos trescientos 
cuarenta y siete y trescientos cin
cuenta y tres de la ley hijjotecaria 
citada, y el sesenta y uno y tres
cientos treinta y tres de la de En
juiciamiento civil.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada por la que se absolvió á 
Ignacio Cuadrado Merino de la de
manda contra él deducida por Mar
celo, Roman, Estéban, Angela y 
Tomás Rubio Carnicero, á quienes 
condenamos en Ias costas de esta 
segunda instancia. Así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Joaquín María Casalduero.—Máxi
mo Sánchez de Ocaña.—Rafael Al
caráz y Ramos.—Nota.—Véase el 
fólio tercero del libro de votos re
servados.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la sentencia definitiva anterior 
por el Señor Magistrado Ponente 
que en ella se expresa, hallándose 
celebrando sesión pública la Sala 
de lo civil de esta Audiencia hoy 
día de la fecha de que yo el Escri- 
nano de Cámara certifico.—Valla
dolid 22 de Setiembre de 1875.— 
P. E. E. Zarandona. — Jacinto Ca
beza de Vaca.

Habiendo dado cuenta nueva
mente á la Sala, dictó la siguiente

Providencia.

Sin perjuicio de lo mandado en 
providencia del cuatro del actual y 
mediante la rebeldía de Santos 
Martínez, que figura en estos autos 
como marido de Brígida Rubio Car
nicero, líbrese certificación de la 
sentencia dada en veintiuno de Se
tiembre filtimo para que tenga lu
gar su inserción en el Poletin ofi
cial de la provincia con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa y uno de la ley de Enjui
ciamiento civil; notifíquese tam
bien aquella en Estrados y hágase 
notoria por medio de edictos, si no 
se hubiese verificado con anterio
ridad, suspéndase la remisión del 
testimonio, acordada en la citada 
providencia del cuatro del actual 
hasta que esté acreditada legal
mente la publicación de la referida 
sentencia en el Poleéin de la pro
vincia.

Valladolid trece de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Está rubricado.—Zarandona.

Y para que tenga efecto la in
serción de la sentencia anterior,' 
que á la letra corresponde con su 
original, al que en un todo me re
mito, en el Poletin odcial de esta' 

provincia, libro la presente que fir
mo en Valladolid á catorce de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cinco.— Francisco de Zarandona 
y Agreda..

QUINTA SECCION.

NuM. 1.420.

El Comisario de Guerra, interventor 
del material de fortificación de Va
lladolid.

Hago saber: Que habiéndose de 
proceder á la contratación en pú
blica subasta de la limpieza de 
cloacas, sumideros, y atargeas de 
los cuarteles y edificios militares 
de esta Ciudad desde'1.® de Octu
bre actual hasta fin de Junio de 
1876, con sugecion al pliego de 
condiciones que desde este día se 
halla de manifiesto en la Coman
dancia de Ingenieros de esta pla
za, sita en la calle de Milicias; se 
convoca por el presente á una pú
blica y formal licitación que ten
drá lugar on las oficinas de dicha 
Comandancia el dia 21 dei próxi
mo mes á las doce de su ma
ñana.

Valladolid 2Í de Octubre de 
1875.—Manuel Suarez Vigil.

NoM. 1.415.

Don Miguel Lopez Martinez, Alférez 
Eiscal del Datation provincial de 
Palencia núm. 3Q.

Habiéndoso ausentado del cuar
tel de San Benito de esta plaza el 
soldado Tomás Iglesias Maldonado, 
de este Batallón, acusado del deli
to de segunda deserción.

Husando .de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del Ejér
cito,, por el presente cito, llamo y 
emplazo, por tercer edicto al expre
sado soldado para que en el térmi
no de diez dias á contar desde la 
publicación de este edicto, se pre
sente en el mencionado cuartel de 
Sau Benito á dar sus descargos con
tra la sumaria que le instruyo; en 
la inteligencia que de no presen
tarse en el plazo determinado, se 
seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía. , .

Valladolid 22 de Setiembre de 
1875..—Miguel Lopez.

ANUNCIO PARTICULAR.

ARRIENDO.

Se hace de los pastos de inver- 
nía del monte de Retuerta, térmi
no de Sardón de Duero, y de los 
de Valdecó», en el de Villanueva 
de los Infantes.

Valladolid: Imprenta de Garrid».
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